
 1 

JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil quince (2015) 

 

RADICADO: 05001 33 33 020 2014-01886 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD SIMPLE  

DEMANDANTE:  GUSTAVO DE JESÚS MARÍN DIAZ  

DEMANDADO: DECRETO 056 DE MARZO 16 DE 2012 

ASUNTO: 
 

DECLARA FALTA DE COMPETENCIA, ORDENA 
REMITIR EXPEDIENTE AL CONSEJO DE ESTADO 

Auto interlocutorio No.120 

 

Por acta de reparto del 26 de noviembre de 2014, correspondió a este despacho la 

demanda de NULIDAD SIMPLE instaurada por el señor GUSTAVO DE JESUS 

MARIN DIAZ en contra del DECRETO NRO. 056 DE MARZO 16 DE 2012, 

DICTADO POR EL MUNICIPIO DE COPACABANA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 197 de la Ley 270 de 1996, establece, respecto de la competencia de 

los jueces administrativos, lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 197. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS. Las 
competencias de los Jueces Administrativos estarán previstas en el Código 
Contencioso Administrativo, las cuales no incluirán las de tramitar y decidir acciones 
de nulidad contra actos administrativos de carácter general. Mientras se establezcan 
sus competencias, los Jueces Administrativos podrán conocer de las acciones de 
tutela, de las acciones de cumplimiento según las competencias que determina la 
ley y podrán ser comisionados por el Consejo de Estado o por los Tribunales 
Administrativos para la práctica de pruebas.” (subrayas del despacho) 

 

Por su parte, el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, señala: 

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  
 
…1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 
organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 
este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas”. 

 

Sin embargo, respecto de este tema, la Sección Primera del Consejo de Estado en 

providencia del 27 de marzo de 2014, radicado 2013-00624, M.P. María Elizabeth 

García González dispuso: 

 
Del texto de las normas transcritas colige el Despacho que por mandato de la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia, los Jueces Administrativos ESTÁN 
EXCLUIDOS DE COMPETENCIA para conocer de las acciones de nulidad que se 
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promuevan contra actos administrativos de carácter general, como acontece en este 
caso con el acto administrativo demandado, que ostenta tal carácter. 

 
No sobra resaltar que la Ley Estatutaria tiene un rango superior frente a las demás 
Leyes, que se lo da no sólo la condición de ser aprobada por la mayoría absoluta de 
los miembros del Congreso en un misma Legislatura, sino la naturaleza de los temas 
que contiene, que constituyen la espina dorsal de la Carta Política. 

 
(…)  
 
Habida cuenta de que, como ya se dijo, por expresa prohibición o exclusión de la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia, los Jueces Administrativos no pueden 
conocer de las acciones de nulidad que se promuevan contra actos administrativos 
de CARÁCTER GENERAL, en este caso, del Orden Distrital, y tampoco dicha 
competencia se le asignó a los Tribunales Administrativos, pues a éstos les 
correspondió el juzgamiento de los actos administrativos del orden Departamental1, 
forzoso es concluir que la competencia radica en esta Corporación y en única 
instancia, en aplicación de la cláusula general de competencia….” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que lo pretendido por el señor GUSTAVO DE 

JESUS MARÍN DIAZ, es obtener la nulidad del DECRETO 056 DE MARZO 16 DE 

2012, proferido por el MUNICIPIO DE COPACABANA, siendo este un acto 

administrativo de orden municipal y de carácter general, toda vez que el mismo 

ordena proceder a implementar el cobro del Impuesto Predial Unificado, será 

entonces el Consejo de Estado en única instancia, el competente para asumir el 

conocimiento del asunto, en atención a la prevalencia de la Ley Estatutaria de 

Administración de Justicia, artículo 197, que excluye a este despacho del 

conocimiento del asunto objeto de la presente Litis, y tal como se dispuso en la 

providencia transcrita. 

 

Sin más consideraciones, siguiendo los lineamientos de la Ley 1437 de 2011, 

considera el Despacho, que el competente para continuar con el conocimiento del 

presente asunto es el Consejo de Estado, y en tal virtud, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 168 ibídem, se ordenará remitir las diligencias a dicha 

corporación, previas las anotaciones en el sistema de gestión judicial.   

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 
R E S U E L V E: 

 

                                                 
1El artículo 152 del C.P.A.C.A., prevé: Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u organismos del orden 
Departamental, o por las personas o entidades de derecho privado cuando cumplan funciones administrativas 
de los citados órdenes.  
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PRIMERO: Declarar la falta de competencia de este Juzgado, para conocer de la 

demanda de la referencia, promovida por el señor GUSTAVO DE JESUS MARÍN 

DIAZ,  mediante el cual demanda la NULIDAD del DECRETO 056 DE MARZO 16 

DE 2012 proferido por el MUNICIPIO DE COPACABANA,, por lo expuesto en la 

parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena remitir las presentes diligencias al 

competente, esto es, al CONSEJO DE ESTADO, a través de la Oficina de Apoyo 

Judicial de los Juzgados Administrativos, para lo de su competencia. 

 

TERCERO: Súrtase la anotación correspondiente en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE HUMBERTO CALLE LOPEZ 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTE (20°) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 05 de marzo de 2015, fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

MIRYAN DUQUE BURITICA 
SECRETARIA 

 

 

M.D.B. 

Radicado 05001333302020140188600 

 


